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Puesta en conocimiento de la parte incidentista, la respuesta emanada de 

la POLICÍA NACIONAL, en la que dentro del trámite del requerimiento, 

previo al inicio del incidente de desacato a fallo de tutela, solicita una 

prórroga hasta el día 30 de noviembre de 2021 para dar cumplimiento a la 

decisión emanada del Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de 

Familia, el Dr. GILBERTO ACEVEDO GUTIÉRREZ, apoderado judicial de las 

señoras BEATRIZ HELENA ARCILA ÁNGEL y LUZ STELLA ARCILA MONTOYA, en 

calidad de apoyo de la señora BERTHA LUZ ARCILA ÁNGEL, manifiesta estar 

de acuerdo en dicha petición, se procederá a acceder a lo deprecado 

por la entidad incidentada. 

 

En consecuencia, se SUSPENDE el presente trámite incidental hasta el día 

30 de noviembre de 2021, fecha en que, de no darse cumplimiento a la 

sentencia de segunda instancia por parte de la POLICÍA NACIONAL, a 

solicitud de la parte actora se procederá a reanudar el mismo. 

 

Entérese de esta decisión a las partes intervinientes. 
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